
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    Ejecutivo Singular  
Demandante:  FINANCIERA PROGRESSA  
Demandada:  DIANA MARIA RICO RODRIGUEZ  
Radicado:    2021 00347 00   
Sustanciación:  1344 

 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes, el oficio 

proveniente del Banco Agrario de Colombia, en el cual informa que la medida 

cautelar decretada en este proceso no se registró por cuanto el oficio que la 

comunica no especifica el límite del embargo.  

 

En tal virtud, por secretaría se hará la corrección correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE; 
 
 
 
 

     

                        
                                 Ángela María Pinzón Medina 
                Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 
 

 
 
 
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 
conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 
través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 168 del 23 de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 






	Page 1
	Page 2

